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Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Acreditar al Laboratorio de la Asociación de Investi·
gación Industrial Eléctrica (ASINEL), sito en la carretera de
VilIaviciosa de Odón a Móstoles, kilómetro 1,700. Móstoles
(Madrid), para la realización de los ensayos, de conformidad con
las normas UNE relacionadas anteriormente.

Segundo.-Esta acreditación se extenderá por un período de tres
años, pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la misma
dentro de los seis meses anteriores a la explfación de dicho plazo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 2 de marzo de 1988.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizama.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
RESOLUCI0N de 22 de febrero de 1988. de la
Dirección General de la Producción Agraria. ]JO/" la
que se concede la homologación genérica iJe los
tractores marca «Lamborghini». modelo 774-80.

. Solicitada por «Auto Remolques Barcelona, Sociedad Anó
1I1IIl8», la homologación de los tractores que se citan, realizadas las
verificaciones preceptivas por la Estación de Mecánica Agrícola y
apreciada su eQ.uivalencia, a efectos de su potencia de inscripción.
con los de la IDlsma marca, modelo 774-80 N DT, de conformidad
con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964:

l. Esta Dirección General concede y hace pública la homolo
pClón genérica a los tractores marca «Lamborghini», modelo
774-80. cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran
en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos ttaetores ha sido
establecida en 77 ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General. publicada en el «Boletín Oficial del Estado..
de 22 de enero de 1981.

Madrid, 22 de febrero de 1988.-El Director general, Julio
Blanco Gómez.

Potellda VoIocidlId Condici_
del (rpm) Coasumo .-- :,• la toma

Toma Tempe-de
~ Presión

fueiza Motor de ..tuno (mm.H¡)
(CV) fUerza (.C)

n. Ensayos complementarios.

a) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observa-
dos ......... 71.6 2.199 540 190 11 718

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
norma1el ... 75,2 2.199 540 - 15,5 760

b) Prueba a la velocidad del motor -2.500 revo
luciones por minuto- designada como nomi
nal por el fabricante para tra~os a la toma de
fuerza Ya la barra.

Datos observa-
dos ......... 73,6 2.500 614 200 11 718

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales '" 77.3 2.500 614 - 15,5 760

UI. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad del
motor -2.500 revolUClones por minuto- designada como
nominal por el fabricante para trabajos a la toma de fuerza y
a la barra. Ellractor posee una única salida de toma de fuerza
sobre la que puede montarse uno de los dos ejes normaliza
dos, intercambiables y excluyentes entre sí. que suministra el
fabricante: Uno. principal. de \.000 revoluciones por
minuto, y otro. secundario, de 540 revoluciones por minuto.
Ambos ejes de toma de fuerza pueden girar. mediante el
accionamiento de una palanca a 1.000 o a 540 revoluciones
por minuto.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca .
Modelo .
Tipo .
Fabricante .

Motor: Denominación ., .
Combustible empleado .

«I.ambor¡hini».
774-80.
Ruedas.
«I.amborghini Trattori. S.pA...

Dolonia (Italia).
Lamborxhini. modelo 10004 W \.
Gas-oi[ Densidad, 0.840.

Número de cetano, 50.
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Potencia Velocidad Condiciones

del (rpm) Consumo atmosféricas- :8:a la toma
de Toma <t:"!CV Tem~ Presiónfueru Motor de o..) ..tuta (mm.Hal

(CV) fUerza ('0

l. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a \.000 ± 25 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observa-
dos ......... 73,6 2.500 1.020 199 11 718

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales ... 77,3 2.500 1.020 - 15.5 760

RESOLUCION de 25 de febrero de 1988, de la
Secretaría General de Turismo. por la que se concede
el titulo de «Fiesta de interés turístico nacional» a las
fiestas que se señalan.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 9.°, apartado
segundo, de la Orden de 29 de septiembre de 1987, esta Secretaría
General de Turísmo ha tenido a bien conceder los siguientes titulos
de «Fiesta de interés turístico naciona1»:

Alcira (Valencia): Semana Santa.
Luarca (Asturias): Nuestra Señora del Rosario.
Llanes (Asturias): Fiesta de la Guía.
San Lorenzo de El Escorial (Madrid): Romería de la Virgen de

Gracia.
Vivero (Lugo): Semana Santa.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 25 de febrero de 1988.-EI Secretario general, Ignacio

Fucjo Lngo.

Ilmo. Sr. Director general de Política Turística.


